
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 83 5
EXPEDIENTE NO 5721-008594/2015

NEUQUÉN, O 4 MAY 2015

VISTO:
La necesidad de otorgar competencia a diversos Títulos y Materias, no

l:1c1uidosen el Anexo de Títulos del Estatuto Docente; y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, por

.#~'''~C'_''''''•. Resolución N0 1699/13, conforma una Comisión encargada de dictaminar la
¡~~.~~.!t~&..:~.·'.competencia de Títulos y Materias no incluidos en el Anexo de Títulos del Estatuto del:y ~ # ., "'..12:\:

/~it""/ "~;,~\ Docente, Ley 14.473 y sus respectivos apéndices;
q~(: 1,. t~."1.,

r:f \:j~'j'\~(\\ Que en cumplimiento de sus funciones" esta Comisión ha
5i \ ~$ tGf: acordado proponer al Cuerpo Colegiado, competencias para los Tltulos obrantes en el\fó\ /:;[:;1/,1 Expediente N° 5721-008594/2015;

\\ A)l'. ""~ , /', I<~,)/.,'·. ?b ,_.«f<-~;.
~if'-~~ Que a los efectos de concluir el trámite, es necesario emitir la

norma legal correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) APROBAR la competencia para los Títulos y Materias obrantes en los Anexos
adjuntos a la presente, de acuerdo con el siguiente detalle:

ANEXO T 1 TUL O
1 TECNICO SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL

11 PROFESOR DE ENSENANZA MEDIA y SUPERIOR EN RELACIONES
DEL TRABAJO

«-C-
O
U
enw

111 PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA, NORMAL Y ESPECIAL
EN SOCIOLOGÍA

IV PROFESOR EN ENSENANZA MEDIA y SUPERIOR EN TRABAJO
SOCIAL

V PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: TÉCNICO EN ENERGÍA

VI PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: TÉCNICO EN PETRÓLEO

VII PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: TÉCNICO EN ELECTRÓNICA

VIII PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: TÉCNICO AGROPECUARIO CON ORIENTACIÓN EN
PRO CCIÓN ANIMAL
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PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: TÉCNICO AGROPECUARIO CON ORIENTACIÓN EN
PRODUCCIÓN VEGETAL

X PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE
BASE: INGENIERO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

XI PROFESOR EN INFORMATICA. Ampliación

XII

XIII

XIV

TECNICO SUPERIOR EN DISENO DE INDUMENTARIA

MUSICOTERAPEUTA EN PREVENCIÓN DE LA SALUD

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL CON ORIENTACION EN
ALTERACIONES EN EL DESARROLLO SENSORIAL, BAJA VISIÓN Y
CEGUERA

xv PROFESOR DE ARTES EN MUSICA REGIMEN ESPECIAL:
ESPECIALIDAD GUITARRA

20)ESTABLECER que las presentes competencias tienen validez para la
inscripción en establecimientos educativos dependientes de la Dirección General
de Nivel Medio, Dirección General de Nivel Superior, Dirección General de
Técnica y Formación Profesionaly Direcciónde Educaciónde Adultos.

30)DETERMINAR que las Juntas de Clasificación,deberán aplicar las competencias
asignadas para la valoración de Títulos que en cada caso corresponda.

40)INDICAR que por la Comisión de Competencias de Títulos, se cursarán las
notificaciones pertinentes.

VDCl! t P~F_}j/': r'~\"L~L y fTf;~;-YV11A
'~'i'¡n~<';JhP\f\\.;';"r';i;!1 dI."; Educr:d6r.

P'rcf. 8b~Nf\RUO S. UlJl10S FOITZI(!(
Vocal Rcm3 Media Técnic¡ y Superior

CONSEJO H<OVINC¡AL DE EDUCACIÓí\

lec. GSCAR JAVIER COMPAfíl
5'.lbswelario de Educación y Presidente
~el Consejo Provincial de Educación

Pro~. GUSTAVO AGUIRRE
\!oCllI da Nivel Media. Técnica y Superil'

C-OnsejnProvinciill de EdlJCil<:ic .•

Maestro MARCaD GUAGLIARDO
~I de Nivel Inicialy Primaria

Con5elo Provincial de Educaciór.

50)REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías, Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Inicial, Dirección General de Nivel Primario, Dirección de Educación Especial,
Dirección General de Técnica y Formación Profesional, Dirección General Nivel
Superior, Dirección General de Nivel Medio, Junta de Clasificación Rama Media,
Junta de Clasificación Rama Inicial y Primaria, Junta de Clasificación Rama
Adultos, Dirección General de Títulos y Equivalenciasy GIRAR el expediente a la
Comisión de Competencias de Títulos a los fines establecidos en el Artículo 4° .

'mplido, ARC IVAR.
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ANEXO I

(Trámite N° 2283)

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN AMBIENTAL.

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:

Instituto de Carreras Superior N° 6016. Ciudad General Mosconi. Provincia de Salta.

Instituto de Formación Técnica Superior NO 22. Ciudad de Buenos Aires.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Técnica
CARÁCTER: Supletorio

ASIGNATURAS:

• Evaluación de Impacto Ambiental
• Legislación Ambiental

MODALIDAD: Adultos

CARÁCTER: Supletorio

ASIGNATURA:

• Biología

*La presente Resolución deja sin efecto el Anexo XXVI de la Resolución NO
0772/13.
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réc. aSCAR JA.VIER COMrAfj
S'Jbsecrefario de tóucación y Presidente
del ConseJo Provincial de Educaci6n

Prol. 8EKNAROO s. OU~OS FOITZICK
~~_ REma Medio Técnic~ y SuperiOI

CIJ""tA) PROVINCiAL DE EDUCACIÓ"

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal de Nivel Media. Técnica V Superio

(.ollselo Provincial ck Educación

Maestro MARCElO GUAGlIARDO
IA:lcal de Nivel I .. , .ConsejoProVinc:~:e~:;;~:n

DANiEl EDUARDO PAYUAlEf
DirectOr Gllner81 de Oe5Pac~
Conseio Provincial de Educac "
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ANEXO 11
(Trámite N° 2406)

TÍTULO: PROFESOR EN ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR EN RELACIONES
DEL TRABAJO.

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Universidad de Buenos Aires, Facultad de
Ciencias Sociales.

NIVEL: Universitario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cinco (5) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Media, Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Administración de Personal y Legislación Social
• Administración de Personal y Práctica de Legislación Laboral
• Administración Pública
• Ética de las Relaciones Humanas Laborales y Profesionales
• Legislación del Trabajo
• Legislación y Comercialización de Alimentos
• Organización y Legislación
• Relaciones Humanas
• Relaciones Laborales I y 11 (Plan de Estudio N° 295)
• Higiene y Seguridad Laboral
• Legislación del TrabajO
• Legislación Laboral y Práctica Profesional
• Relaciones del Personal
• Relaciones Interpersonales
• Relaciones Públicas

S
lLo
U
enw

DANIEL EDUARDO PAYUAlEf
Director GQneral de Despacho

Consejo provincial de EduCllCiór·

CARÁCTER: Habilitante
Tec. CSC¡~R j;WIER COMrAf~
,,')bSeCml3rio de Educación y Presideme
,1al COnsE/O Pmvincial de Educeciól1

'~\c'O";,

Pral. BERNARDO S. OLMOS FOITZIC~
Voc"i Rama Medis Tó . < o .'

COr;S8o PROV'NCIA;:~~· EbC~~ó;'
Prot GUSIl\VQ AGUfRRE

IIncal da Nivel Media. Técnica V Superio
ConsejO Provrncial de Educ;,lCI0 .•

Maestro MARCELO GUAGlIARDO
~I de Nivel Inicialy Primaria 4

Consejo Provincial de Educación
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ANEXO 111
(Trámite NO 2408)

TÍTULO: PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, NORMAL Y ESPECIAL EN
SOCIOLOGÍA.

LO OTORGA: Universidad de Buenos Aires, Facultad de

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cinco (5) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Media, Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

«-Cl.
O
U
enw

• Administración Pública
• Acción Social
• Doctrinas Políticas y Económicas
• Educación Cívica
• ~studios Sociales y Económicos Argentinos
• Etica de las Relaciones Humanas Laborales y Profesionales (Plan Dual)
• Historia de la Cultura
• Historia Política y Económica
• Historia Social y Económica
• Introducción al Estudio de la Cultura y la Sociedad
• Investigación, Planificación y Ejecución Social y Cultural
• Problemática Socioeconómica Mundial
• Problemáticas Contemporáneas
• Realidad Social
• Relaciones del Personal
• Relaciones Humanas
• Relaciones Interpersonales
• Relaciones Públicas
• Socioeconomía
• Taller I tegrador I - II (Plan de Estudio N° 182)

DANiEL EDUARDO PAYllALB
Director G61ner8i de Despache
Consejo provincial de EdUCllCión 5
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CARÁCTER:Habilitante

• Ciencias Sociales II
• Filosofía
• Historia
• Introducción a la Filosofía
• Problemática Filosófica
• Introducción a la Economía
• Introducción a la Metodología de la Investigación
• Introducción al Estudio de la Cultura y la Sociedad
• Investigación y Elaboración de Proyectos

CARGOS:

«-Q...
O
U
enw

• Asesor Pedagógico
• Auxiliar de Asesoría Pedagógica

"00 PAYUAlH"'''!'tIEL fDllAR haral de De5PllC
Director Gene , \ de Educaci6r>
Conseio proVlnoa

('fef. BERNAROO s, OUliOS FOITIICK
"d' TécnlCII Y supenor

Vece! Rema ",e la r UCACI6"
CONSEJO PRGVINCI.!>.L 0" ED

P f GUSTAVO AGUIRRE
IIO~~ ~ Nivel Media. Técnica YSupenl'

Con;;fcl" p<o"inÓal de Educación

Maestro MARCELO GUAGUAR~O
~I de Nivel Inicial Y Pnmana
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO IV
(Trámite NO 2407)

TÍTULO: PROFESOR EN ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR EN TRABAJO
SOCIAL.

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Universidad de Buenos Aires, Facultad de
Ciencias Sociales.

NIVEL: Universitario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cinco (5) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Media, Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Acción Social
• Educación Cívica
• Ética de las Relaciones Humanas Laborales y Profesionales (Plan Dual)
• Introducción al Derecho
• Investigación, Planificación y Ejecución Social y Cultural
• Relaciones Humanas
• Relaciones Interpersonales

CARÁCTER: Habilitante

•

DANiEl EOUAROO PAYUAlEf
Director Gsoeral de Despacho
Consejo provincial de Educ&i6n

fec, OSCAR JAV!Eí! GOMf'AN
S'.Ibsecrelarlo de Educación y P¡IlS¡dent~
del COi1Sllio Pmvincial de Educación

!:}':-,',1¡~ly' t'f<;\l~,4rHA
;'l.,?' ~:r'J'!~SP('!Óf'

P'Oí. BERNARUO S. ()U\10S FOITZICI<
:lce,o~ ~arn!1 Msdia r écnic~ y Su¡J6fÍO{

CÚNSE,O f'ROV!NC!~L DE EDUCACIÓi\

Prof. GUSTAVO AGUIRRt=
\loCIII !la Nivel Media, Técnl'ca y S 'ea ' . uperH'

nse)O Pm",n<:lal d.. "'d '•• ucaClÓo

~aestro MARCELO GUAGlIARDO
.Vocal de Nivel Inicial y Primaria
If)115ejO PrOVincial de Educación
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RESOLUCIÓN N° O 8 3 5
EXPEDIENTE N° 5721-008594/2015

ANEXO V
(Trámite N° 2376)

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
,~~ TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE BASE:

;)~(,;~".?<~~;!~~;;,\TÉCNICO EN ENERGÍA. Resolución N° 1094/12 de Creación del Plan de Estudio NO
if.~/\.""(;.'\:; 399¡/;",S~'ll _. \i:,~.<;\,~

!f ~l;;f ·:~!~~~·r\7f. \\':;
q ~ ~~ ~ t:2;:t~,

\~~.) ..i}.;INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:
\~\ /1;-')/)'

~~~$.:j:' Instituto de Formación Docente N° 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
, .... " Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente NO 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente NO 8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Dibujo (Plan de Estudio N° 011)
• Física (Técnica)

CARGOS:

• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Ajuste
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Electricidad

~ • Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Fundición--o.... • Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Fundición y Moldeo
O • Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Herrería
U • Mae tro de Enseñanza Práctica (MEP) HOjalatería
en
W 8



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 8 :3 5
EXPEDIENTE NO5721-008594/2015

• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Mantenimiento
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Mantenimiento de Mobiliario
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Pañol
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Soldadura
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Tornería

<C-Q...
O
U
enw

féc. CiSCAR jAVIEH COMI"AN
SOJbsecre/arío de Edllcación y Pmsjdents
>:lel Consejo Provil1ci?,! da Edw::ación

i ¡ t.l:f\NJ\ROO S. DUV¡OS FOiTZJC:
.'ro ... T 6cn¡C~Y Supel1°'
Voca' KalDSMad12' cDUCVIÚ,\
C~~NSEjiJ PRGVINC\G-l DE e '-'

GUSTAVO AGUIRRE
",P~~\!~Nivel Media. Técnica V ~ull~n'

D~ "" .' I de Educaoc"
rJ)'l<;efO 9fOV\no3
, ..... , UAoCELO GUAGUAROO

Maestro "IN' .'
, de Nivel Inicial Y pnmana

Voca .' I oe ¡:dUO'lClÓfl
Consejo pmvmoa -
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ANEXO VI
(Trámite N° 2376)

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE BASE:
TÉCNICO EN PETRÓLEO. Resolución NO 1094/12 de Creación del Plan de Estudio
NO 399.

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:

Instituto de Formación Docente N° 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente N° 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente NO8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Dibujo (Plan de Estudio NO011)
• Física (Técnica)

CARGOS:

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal da Nivc1 Media, Técnica y Superi;

(.ofi$(óJO Provincial de Edur-acic.,

Maestro MARCEltPGUAGLlAAOO
I.tx:al de Nivel Inicial y Primaria

Consejo Provincial dE' Educación
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ANEXO VII
(Trámite N° 2376)

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
<;,~OE~,~<""~.T~CNICO PROFESIO~AL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE BASE:Úr.1"-"" \~~J:\TEC~ICO EN ELECTRONICA. Resolución NO 1094/12 de Creación del Plan de

jt')i \<!f"\\ Estudio N0 399.i(~i \"§.. \~

'U· .. 'R))INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:
\\(~ ~f(/
~1r; . <:>~,')

~~~~~~~~r Instituto de Formación Docente NO 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente NO 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente NO8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Dibujo (Plan de Estudio N° 011)
• Física (Técnica)
• Dibujo Técnico (Plan de Estudio NO126)
• Ciencias Aplicadas (Plan Dual)
• Tecnología (Plan Dual)

CARGOS:

• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Mantenimiento
aestro de E eñanza Práctica (MEP) Mantenimiento de Mobiliario
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• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Oficina Técnica
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Pañol
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Electricidad
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Electrónica
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Electrónica Industrial

féc. aSCAR JAVIER COMi"'AÑ
S'Jbsecret~ríode Ej~cac¡ón y P¡e¡¡íd,)~;¡;
lisl COi1Sllill Pnv¡l1ci~1 de Educación

Prol. BERNARDO S. OUI10S ¡:OITZlCl<
Vocal Ram3 Media TélCI1i~~ ~ ~u~no¡
CONSEJO PRO'liNW.L DI: EvUCA",16·,

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal de Nillei Media. Técnica y Superio

(01'\:;<>1° pro\linc~,1 de Educ.acic;,

Maestro MARCELO GUAGLlARDO
Vocal de Nivel Inicial y Primaria
Con~ejo Provincial de Educación
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ANEXO VIII
(Trámite N° 2376)

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE BASE:
TÉCNICO AGROPECUARIO CON ORIENTACIÓN EN PRODUCCIÓN ANIMAL.
Resolución NO 1094/12 de Creación del Plan de Estudio N° 399.

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:

Instituto de Formación Docente NO 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente NO 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente N° 8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

CARGOS:

• Instructor Producción Animal
• Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica (MAEP) Maquinarias Agrícolas
• Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica (MAEP) Producción Animal
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Pañol ~"~~',"",,,' q .• GGMf'!-\N

~,ID~{,,~1í1'~1Cút: ¡:Oucac¡on '1 PH]:;.¡ldeme
-101 ",Ui1seUJ Provincial de Educación

n{)

Prol, BERNARUO S. QUll0S FOITll(l(
Vocal ':"ma Media r écnic¡¡ y SUpe.nor

CONSEJO PROVINC!AL DE EDUCACIÓ¡\

?rof. GUSiAVO AGUIRRE
'ioc81 de Nivel Media. Técnica y Super/e

ConseJO Provind<ll de Edu0lcic ••

Ma~stro MARCELO GUAGUARDO
,,"''>Calde NIVel Inicial p' ,
,.0I)S-",)0 Provi . I Y I1rnana

I1Cld de EduCilción

DANIEL EOlJAROU PAYlLAlfi
Director Gllner811 de Despacho

Consejo Provincial de Educación
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ANEXO IX
(Trámite N° 2376)

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD
TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TÍTULO DE BASE:
TÉCNICO AGROPECUARIO CON ORIENTACIÓN EN PRODUCCIÓN VEGETAL.
Resolución N0 1094/12 de Creación del Plan de Estudio N° 399.

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:

Instituto de Formación Docente NO 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente NO 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente N° 8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

CARGOS:

• Instructor Producción Vegetal
• Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica (MAEP) Maquinarias Agrícolas
• Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica (MAEP) Producción V~getal
• d - , . - !eco O:~C/\R jp,VIEtl GOMf'AfJaestro e En nanza Practica (MEP) Panol ~'JlJsecretanotl~fdtlc;¡dc\nyP¡~s¡derc,~

,~?!Cense./n ,'lrnvlnclal eJe Educación

en DANIEl EDUAROO PAYUAlEfW Director General de Despacho
Consejo Provincial de EduccKiór>

\1 :'o'::;:\,A.'-Ht:A
')'V"1C,;'A,""l

!'rol. BERNARuO S. OLMOS FOITllCK
Vaca! _~ma Media TécniCól y Superior

CONStJO PROVINCiAL DE EDUCACIÚ.

Pro,," G' 'SIAvr,
Vocald¡¡Niv~M 'd' '-, AGUIRRE
Co 'El la, Técnica y SnSl:Jo Provincial d' , Uperi

M e Edu<:;;q_
aestro MARCELO GUA ~ <-••

~I de Ni '. GUARDO
Consejo Pr vel 'nlClal y Primaria

oVlnoal de Educación
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ANEXO X
(Trámite NO2376)

,;;~f,t~, T~TULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE, LA MODALIDAD
,)~~~/ ",::<'~~\:,TECNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON TITULO DE BASE:

,~~/ \!~\:~NGE~IERO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Resolución NO 1094/12 de
¡ i \ ....,rreacion del Plan de Estudio N° 399 .
.\01 .. ¡.or

¡~~~~ - .~.fJINSTITUCIONES QUE LO OTORGAN:
~I¡

~VvING\~Y,r
~'<o,_ •••,,~••.•-".

Instituto de Formación Docente N° 1 de la ciudad de Cutral Có. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11.

Instituto de Formación Docente N° 5 de la ciudad de Plottier. Provincia del
Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo X.

Instituto de Formación Docente N° 8 de la ciudad de Junín de los Andes. Provincia
del Neuquén, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: MEDIO

MODALIDAD: Media, Técnica y Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

«-Q".
O
(J
VJ
UJ

• Ciencia - Tecnología e Información
• Ciencias de la Matemática
• Computación
• Computación Gráfica
• Computación - Taller de Computación
• Estadística Informática
• Informática
• Introducción a la Base de Datos
• Introducción a la Computación

Introducció a la Informática
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• Introducción a la Programación
• Lógica (Plan de Estudio N° 382)
(.Matemática (Álgebra y Geometría del Espacio I - 11)
• Matemática (Estadística y Probabilidades)
• Matemática (Media)
• Matemática (Trigonometría)
• Matemática (Cosmografía 1-11)
• Matemática Aplicada (Plan de Estudio N° 270)
• Organización y Arquitectura I - 11
• Organización y Procesamiento de la Información
• Principio de Testing
• Programación Estática y Laboratorio Web Dinámica
• Seguridad Informática
• Sistema de Gestión de Calidad de Software
• Sistemas Operativos I - 11
• Taller de Computación o Informática
• Taller de Informática I - 11- 111
• Taller de Matemática
• Técnicas Avanzadas de Programación
(;Tecnología de Redes I - 11

CARGOS:

.Ayudante de Trabajos Prácticos (Computación)
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Computación
"Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Computación - Informática
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Informática
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Base de Datos
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Construcción de Software
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Lenguajes de Programación
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Programación Estática y

Laboratorio Web
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Programación Intermedia
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Programación Web Dinámica
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Redes
• Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) Laboratorio de Sistemas Operativos

!'rot. BERNARDO S. OU'·10S FOITZICK
Vocal Rl1mó Media Técnb y Superior

CONSEJU PROVINCIAL DE EDUCACIÓ/\

°rof GUSTAVO AGUIRRE
I/ncal d" Nivel Media. Técnica y Superio

Con'''l'' Provincial de Educacic ••

Maestro MARCELO GUAGUAROO
IA:lcalde Nivel'nlC' ;~I y Pri .~. ~ ma~

n5e!o Provincial de Educación

{éc. CSCt~r¡~;pVIEHCC~;¡rAN
SlJbsecrefario d2 E(\tj~ci6n y PmsirJente
del Consejo Provincial de EduCllCiór.

DANIEl EDUARDO PAVUALH
Director General de Despacho

Consejo Provincial de Edu(i!\C!Ó"

«-o..
O
U
(Jj
Lli
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ANEXO XI
(Trámite NO 2413) - Ampliación

TÍTULO: PROFESOR EN INFORMÁTICA.

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Universidad Nacional del Comahue. Facultad de
Informática.

NIVEL: Universitario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cuatro (4) años.-

MODALIDAD: Adultos

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Excel avanzado y Acces
• Tecnología en Informática

«-c...
eu
11'\

'"W

CARGOS:

00 PAYUAlB
'DA r81 de DespechO
Director G9ne . \ de EduciKión
C:onseio ProVIl1C1<l

Prol. BERNARDO s. ou~os FOITZIC<
Vocal Ramo Media Técnic;, y Supe<ior

CONSEJO PROWKI'L DE EDUCACIÓ'

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
lIoeal de Nivel Media. TéCllica y Superio

(.o"se¡O Provindil/ de Educacic;.

Maestro MARCELO GUAGUARDO
Vocal de Nivel Inicial y Prir,laria

(.on$elo Prnvíncial de Educarión
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ANEXO XII
(Trámite NO 2372)

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO DE INDUMENTARIA.

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Escuela de Diseño en el Hábitat. Ciudad de
Neuquén. Provincia del Neuquén.

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

MODALIDAD: Adultos

CARÁCTER: Habilitante

ASIGNATURAS:

• Blanco y Mantelería
• Corte y Confección a Medida
• Corte y Confección Básico
• Corte y Confección Especializado
• Diseño para Corte y Confección
• Lencería
• Moldería Industrial
• Ropa de Fiesta
• Corte y Confección Industrial

so..o
(J

ID
EDUARDO PAYlLAlH

Director General de Despacho
Consejo Provincial de Educació,

BI:KNARUQ S "1 "lOS
VOCalRa, "u,c, Fa/TZfC/(e ,moMfJdjaTg ir, ~ ,
ONSE"U "RCVINC'" Cn.':- y "Upeno;

, he G<: EDUCACló
Pro!. GUSTAVO A'"

\focal da Nivel Media r GUIRRE
ConsejO PrOvln~;';;1~cmca y Sllp~,,(

e Eduque,.

~,r:MARCElO GlJAGLlARDO
~ , Nrvellnicial Pr'
LOnSl!10 PrOliJO 'J Y Irllana 18
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ANEXO XIII
(Trámite N° 2411)

TÍTULO: MUSICOTERAPEUTA EN PREVENCIÓN DE LA SALUD.

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Universidad del Salvador. Facultad de Medicina.
Provincia de Buenos Aires.

NIVEL: Universitario

DURACIÓN DE LA CARRERA: Tres (3) años.-

NIVEL: Primario

MODALIDAD: Especial

CARÁCTER: Habilitante

CARGO:

• Musicoterapeuta Escuela Especial

DANiEl EDUARDO f'WfUAlEf
Director Gllneraolde Despacho.
Conseio ProvinÓal de Edu<;ll<:IÓ"

;(t.,c. C'':S;~~·:\'i\\l¡;'~t¡¡
Sulj$p(;n~;¡)íjo ctr~f(¡~,!¡~:~i'¡~~fJ~·h';':I:'~»~~?
Del C{Il1SC!O Prm:inck1! ~z,' E~l;~;"C;¿;;

!'rol. BERNARDO S, OL~~OS FOITZIC<
Vocal Rama Medl@ Técnic~ y SuperiO¡
CONSEJO PROV!NC!,L DE EDUCACIÓ'\

Prof, GUS1AVQ AGUIRRE
I/Ocal09 Nivel Media. Técnica y Supmí,

Consejo Provincial de EdUC;""G,

Maestro MARCElO GUAGlIAROO
Vocalde Nivellnkial y Primaria

Con5e!o Provincial de Educación
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ANEXO XIV
(Trámite N° 2404)

~~~, TÍTULO: PROFESOR EN EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN
¡;(~;!:E,~f,'~~\:.ALTERACIONES EN EL DESARROLLO SENSORIAL BAJA VISIÓN Y CEGUERA.?iS F ,f~_\,'~A:/\~~ \"

ir;'); ¡~:nINSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Instituto de Educación Superior "Dr. Domingo
;e:"""¡. ~ '~tJ: , ,

,\t},\ g¡;J; Cabred". Ciudad de Cordoba. Provincia de Cordoba.
\~i\L /(j/f\\'6 ";:¡ I

\~~ ~~<fjl/
""¿Nf:l~~7 NIVEL: Terciario..••..•.. ;."..", .•..~~

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cuatro (4) años.

NIVEL: Primario

MODALIDAD: Especial

CARÁCTER: Docente

CARGOS:

• Maestro de Grado o Sección Ciegos y Disminuidos Visuales
• Preceptor Ciegos y Disminuidos Visuales
• Maestro de Grado o Sección Integración Ciegos y Disminuidos Visuales

CARÁCTER: Supletorio

CARGOS:

l"laestro de Grado o Sección para las otras especialidades:
• Irregulares Motores
• Sordos e Hipoacúsicos
• Débiles Mentales

Preceptor para las otras especialidades:
• Irregulares Motores
• Sordos e Hipoacúsicos
• Débiles Mentales

Maestro de Grado o Sección Estimulación y/o Atención Temprana:
• Irregulares Motores
• Sordos e Hipoacúsicos
• Débiles Mentales

. stro de Grad o Sección Integración:

20



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

• Irregulares Motores
• Sordos e Hipoacúsicos
• Débiles Mentales

EDUAROO PAVlLAlEI
. G61neral de DespachO

D\fec~or .. \ de Ed\Jc~ió'
(ooselo Provlooa

RESOLUCIÓN N0 O 8 3 5
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:·é'~.~'::.'\;; ,;;'\V¡~~:!"'v~'"'~1~1
Subsp.crelJrlo de Educación y Presi:jnnte
del Consejo Pmvincial de EduC3ción

I'mf. BtliNARDO S. OLMOS FOITZICK
Voc~1 Rama Media Técnic:¡ y Superior

CONSEjO PROViNCIAL DE EDUCACI6~

PraL GUSTAVO AGUIRRE
I/llCllI ds Nivel Media. Técnica y SupDrio

ConseJo Provincial de EdLl<::.Ju..., .•

Maestro MARCRO GUAGL.IARDO
vocal de Nivel Inicial y Pnmana
Consejo Provincial de EctucaM"
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ANEXO XIV
(Trámite N° 2410)

DURACIÓN DE LA CARRERA: Cuatro (4) años.

NIVEL: Primario

MODALIDAD: Especial

CARÁCTER: Habilitante

CARGO:
• Maestro Especial de Música

rUVEL: Primario - Inicial

CARÁCTER: Docente

CARGO:
• Maestro Especial de Música

NIVEL: Medio

MODALIDAD: Media - Agropecuaria

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

Sa.:
O
(J
C/}
UJ

• Apreciación Musical
• Cultura Musical
• Cultura Musical y Artística

Educación Musical
• úsica
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MODALIDAD: Artística

CARÁCTER: Docente

ASIGNATURAS:

• Taller I y 11 (Niños) (Plan de Estudio N° 034)
• Expresión Musical (Planes de Estudio NO 029 Y N° 030)
• Iniciación Musical (Plan de Estudio N° 034)
• Guitarra I y 11 (Niños) (Plan de Estudio N° 034)
• Práctica y Elementos del Lenguaje Musical 1, 11, 111,Y IV (Plan de Estudio N°

530)
• Instrumento Fundamental : Guitarra (Plan de Estudio N° 530)
• Guitarra Complementaria (Plan de Estudio N° 533)
• Instrumento Fundamental Armónico I y 11: Guitarra (Plan de Estudio N° 534)

w UAROO PAYlLAlEf
OANIEl En 81de Despache
Director GQ~e~\ de Educ1lÓÓ'
Consejo PlOvln

i<':'G. C".:Ct\~:~,'I\V1::;~
BI.11)~';Fl,r.r~larlo de FO¡lí;.ad6n y Pie:·:\dul"!~e
ctel Consejo !'m~inri~1 de Edu~'1lc¡ón

, ¡ n¡:NAROO S. OU'~OS FOITl1CK
11'0, o,.K . Sup8lÍOf
Vocal [<ama ~J.edia,Téc;~~ IDUCAC\6"
~CN'-" 'O PRuV!NC\~L ~t.
P~JtGUSTAVOAGUIRRf

\loCllI da Nivel Media, Técnica y Super
Cnnse¡') PlOvinciill de EducK" •..

Maestro W-I.RCELO GUAGLlAROO
~I de Nivel Inicial YPrimaria
C.onsejo Provincial de Educación
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